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Extracto del ACUERDO dictado el veintisiete de julio de dos mil veinte por el Titular de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a lo ordenado 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia recaída a los 
expedientes SUP-REP-82/2020 y acumulados.

ANTECEDENTE

El treinta de junio de dos mil veinte, Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
de clave ACQyD-INE-7/2020, en el que se formularon diversas consideraciones respecto de conductas atribuidas 
a servidores públicos, aparentemente relacionadas con promoción personalizada y violación a los principios de 
imparcialidad.

DETERMINACIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN

Al resolver medios de impugnación presentados en contra del señalado acuerdo ACQyD-INE-7/2020, la citada autoridad 
jurisdiccional estableció, en la parte que interesa, lo siguiente:

SUP-REP-82/2020 y acumulados
[…] 

1) La UTCE remita las constancias respectivas a los OPLE de los denunciados que a continuación se indican: […]

2) Deje insubsistente el punto de acuerdo séptimo del acto impugnado.

3) Se ordene la publicación, y se vincule para ello a las autoridades respectivas del INE, de un extracto del acuerdo 
modificado en los mismos términos ordenados para el acuerdo que se revoca.

ACUERDO
… en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la sentencia recaída en el expediente SUP-REP-82/2020 y acumulados, se deja sin efectos el punto de acuerdo 
SÉPTIMO del Acuerdo ACQYD-INE-7/2020 y se ordena la publicación de un extracto del acuerdo de referencia 
modificado en el Diario Oficial de la Federación y en las gacetas o periódicos oficiales de cada uno de los estados, en 
los mismos términos que el acuerdo revocado.
El contenido de dicho numeral que se deja sin efectos es el siguiente: SÉPTIMO. Se exhorta a todas las personas 
servidoras públicas, de los tres niveles de gobierno, a que se abstengan de realizar actos o conductas similares 
o idénticas a las aquí señaladas, que impliquen la entrega u ofrecimiento de bienes y productos durante la 
emergencia sanitaria, que incluya nombres, imágenes, voces o símbolos que identifiquen a las y los servidores 
públicos.

[…]

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica:

Página INE: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114277/UTC-Acuerdo-Cumplimiento-
SS-27-07-20.pdf

Ciudad de México, 28 de julio de 2020
	

El Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO 
AL REFRENDO DE LA CIUDADANA DOCTORA GUADALUPE CANDELARIA COBOS GÓMEZ, COMO PERITA 
EN CRIMINALÍSTICA, MEDICINA LEGAL Y MEDICINA LABORAL, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS 
SIGUIENTES:-

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de Refrendo para fungir por dos años como Perita en 
Criminalística, Medicina Legal y Medicina Laboral, planteada por la ciudadana Dra. Guadalupe Candelaria Cobos 
Gómez, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido 
Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana Dra. Guadalupe Candelaria Cobos Gómez, como Perita en Criminalística, 
Medicina Legal y Medicina Laboral, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y 
los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.-
 
TERCERO: Se hace saber a la ciudadana Dra. Guadalupe Candelaria Cobos Gómez, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del Refrendo como Perita en Criminalística, Medicina Legal y Medicina Laboral, concedidos por dos años; 
asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha 
autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria 
General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. -

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
treinta de julio de dos mil veinte.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 

SECCIÓN JUDICIAL
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Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA-

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TREINTA 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DE LA CIUDADANA DOCTORA GUADALUPE 
CANDELARIA COBOS GÓMEZ, COMO PERITA EN CRIMINALÍSTICA, MEDICINA LEGAL Y MEDICINA LABORAL, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y 
MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO.- DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO 
AL REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO ROLANDO BOLÓN ARIAS, COMO PERITO GRAFOSCOPÍA, 
DOCUMENTOSCOPÍA Y DACTILOSCOPÍA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES:-

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de Refrendo para fungir por dos años como Perito 
Grafoscopía, Documentoscopía y Dactiloscopía, planteada por el ciudadano Licenciado Rolado Bolón Arias, ante 
el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y 
Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Licenciado Rolado Bolón Arias, como Perito Grafoscopía, Documentoscopía 
y Dactiloscopía, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización 
que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece 
el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.-
 
TERCERO: Se hace saber al ciudadano Licenciado Rolado Bolón Arias, que debe observar cabalmente las 
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obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del Refrendo como Perito Grafoscopía, Documentoscopía y Dactiloscopía, concedidos por dos años; asimismo, 
haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, 
y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de 
Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
treinta de julio de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TREINTA DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO ROLANDO BOLÓN 
ARIAS, COMO PERITO GRAFOSCOPÍA, DOCUMENTOSCOPÍA Y DACTILOSCOPÍA, POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO., DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS
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